
Núm. Di. de Junio de 8 865.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.^Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q. D. g.) y su augusta 
Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud.

(i aceta del 6 de Junio.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECHETO.

Habiendo terminado la guerra en
tre los Estados del Norte y los del 
Sur, en la República de losEslados- 
Lnidos; y habiendo cesado en con
secuencia, por el restablecimiento de 
la paz, las circunstancias que moti
laron las disposiciones contenidas en 
mi Real decreto de 17 de Junio de 
1861, referente á la neutralidad de 
España en la exprerada guerra,

Vengo en decretar lo siguiente'
Artículo único. Queda deroga

do mi Real decreto de 17 de Junio 
de 1861.

Dado en Aranjuez |á 4 de Junio 
de 1865.=Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Estado,, 
Antonio Benavides.

Gaceta del 7 de Junio.

PREÍIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

En el espediente y autos de com* 
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Salaman

ca y el Ju< z de primera instancia 
de Bermillo de Sayago, de los cua
les resulta:

Que á nombae de D. José Ma
ría Varona se presentó en el referi
do Juzgado demanda ordinaria con
tra el Ayuntamiento de Palacios del 
Arzobispo, ejercitando la acción ne- 
gatoria de servidumbre, á ím deque 
se declarase que los terrenos lla
mados Entradizos y Valdemiron no 
debían la de pastos que pretendía 
tener aquel pueblo, como parle que 
eran de la dehesa de Sanlarem, com
prada por el demandante al Marqués 
de Palacios en 1856, y lindante 
por uno de los vientos con el refe
rido pueblo de Palacios del Arzo
bispo:

Que el Ayuntamiento demandado 
presentó como excepciones dilato
rias las litis-pendencia, sobre que 
no articuló prueba,y la incompe- 
leniia del Juzgado, por pertenecer 
al de Ledesma en la provincia de 
Salamanca el terreno subre que se 
litigaba:

Que desestimadas ámbas excep
ciones en primera y segunda ins
tancia, contestó el Ayuntamiento á 
la demanda pidiendo que se le ab
solviese de ella, fundado principal
mente eu que los terrenos de que 
se trataba estaban enclavados en la 
jurisdicción de aquel pueblo, y le 
pertenecían en propiedad:

Que recibido el pleito á prueba 
después de varios incidentes, y de 
unirse á los autos diferentes docu
mentos presentados por las parles, 
se practicó las que estas propusie
ron, y hecha publicación de pro
banzas, se recibió en el Juzgado un 
oficio del Gobernador de la provin
cia de Salamanca, en el cual le re

quería para que se inhibiese del co- 
meimiento del asunto, fundándose 
en .que desde inmemorial venia 
poseyendo los Entradizos y: Valde- 
miroo el pueblo de Palacios del Ar
zobispo y constaban en su catastro, 
en que se había decidido á favor de 
la Administración una competencia 
suscitada sobre el ai rovechamienlo 
de los terrenos en cuestión, y en 
que estos habían sido monte antes 
de 1827 en que se roturaron, y 
procedía el deslinde gubernativo de 
ellos: citando en su apoyo el Real 
decreto de 1.® de Abril de 18Í6, 
la Real orden de 45 de Marzo de 
1860 y el número 2.° del arl. 84 
de la ley de 25 S-tiembre de 
-1863:

Que después de sustanciado el 
artículo de competencia, declaró te
nerla el Juzgado para conocer del 
asunto, apoyándose en que no eran 
montes los terrenos de que se tra
taba, y en que según el resultado de 
los autos, los vecinos de Palacios 
pagaban lenta á los de Sanlarem 
por los pastos de aquellos terrenos, 
y habían sido condenados al pago 
egccutivamente, y el demandante 
satisfacia la contribución correspon
diente á aquella parte de la dehesa 
en el pueblo de Moraleja á que San
larem correspondía; y finalmente en 
que se trataba de una cuestión de 
propiedad:

Que insistiendo en su requerimien
to el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, y teniendo en 
cuenta que en el mismo Gobierno 
de provincia se instruía un expe
diente de deslinde, resultó el pre
sente conflicto que ha seguido sus 
trámites.

Visto el Rerl decreto da 1.’ de

Abril de 1816 y el número 2.° del 
artículo 8 í de la ley de 25 de Se
tiembre de 1863 que encargan á la 
Administración tn la via guberna
tiva yen la contenciosa el deslinde 
y amojonamiento de ios montes que 
pertenecen al Estado, á los pueblos, 
ó á los establecimientos públicos, 
y de los que confinan con ellos en 
lodo ó en parte, reservando las de
más cuestiones de derecho civil á los 
Tribunales competentes:

Vista la Real órden de 45 de 
Mario de 4860 que establece las 
reglas para hacer los deslindes de 
montes:

Visto el Real decreto de 48 de 
Abril de 1860, por el cual se deci
dió á favor de la Administración la 
competencia suscitada enlre las mis
mas Autoridades que la presente, 
con motivo de un interdicto promo
vido á nombre de D. José Mai ia Va- 
nona contra vecinos de Palacios del 
Arzobispo, que en viitud de un 
acuerdo de aquel Ayuntamiento ha
bían entrado sus ganados en el ter
reno llamado Entradizos:

Considerando:
1 .° Que en el pleito sabré que 

se ha suscitado este conflicto se ejer
cita la acción negatoria de servi
dumbre, y se trata de un derecho 
rea!, cuyo conocimiento es propio y 
privativo de los tribunales de justi
cia en el correspondiente juicio ple
na rio,

2 .® Que no siendo montes, aun
que en algún tiempo lo hayan sido 
los terrenos sobre que versa"el pleito 
ni sus colindantes, ninguna aplica
ción tienen las disposiciones invoca
das por el Gobernador:

3 * Que si alguna cuestión ds 
deslinde puede haber resptelo á los 



mencionades terrenos en cuanto al 
término jurisdiccional en que estén 
enclavados, esta es independíenlo 
de la propiedad, porque en nada 
aleda á los derechos dominicales la 
división territorial entre pueblos ó 
provincias limítrofes.

4 .° Qne la doctrina sentada en 
la decisión de competencia que se 
cita, no puede aplicarse á la cues
tión presente, puesto que allí se 
contrariaba por medio de interdicto 
una procidencia administrativa sobre 
aprovechamiento comunal, y aquí se 
litiga la existencia del mismo apro* 
vechamianto y la propiedad de aque
llos terrenos;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

engo en decidir eda competen
cia á favor de la Autoridad judicial, 
sin perjuicio del deslinde entre los 
términos municipales ó provinciales, 
que corresponde á la Administra
ción.

Dado en Aranjuez á 25 de Ma
yo de 1865.—Está rubricado déla 
Real mano.—El Presinenle del Con
sejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

GOBIERNO
DE LA

pmincia de Zaragoza.
Circular.

La Secretadla del Ayuntamiento 
de Vallorres dolada ccn el sueldo 
do 500 rs. vn. se halla vacante por 
dimisión del que la desempeñaba.

Y en cumplimidnlo de lo dispues
to en el art. 2.’ del R -al decreto de 
19 de Octubre de 1853, se anun
cia por primera vez en este Rolelin 
oficial, á fin de que los aspirantes 
á dicho destino puedan presentar sus 
solicitudes al Alcride, presidente del 
Ayutilamienlo del referido pueblo, 
dentro del término de 30 dias.

Zaragoza 14 do Junio do 1865. 
—Pablo de Castro.

Circular
La Secretaría del Ayuntamiento 

de Bujaraloz dolada con el sueldo 
anual de 4500 reales se halla va
cante por dimisión del que la de
sempeñaba.

en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 2.° del Real decreto de 
19 de Octubre de 1853, se anun
cia por primera vez en |esle RJelin 
oficial, á fin de que los que deseen 
ebtencr dicho destino pnedan pre
sentar sus solicitudes al Alcalde 
presidente dtI Ayuntamiento del es- 
presado pueplo dentro del término de 
30 dias.

Zaragoza 11 de Junio de 1865. 
=Pab!o de Castro.

, Gobierno militar de la plaza de Za- 
rayo-a y de su provincia.

¡ Ll Excmo. Sr. Capilan General 
de este distrito en comunicación do 
esta fecha me dice lo que sigue.

«Con esta fecha digo á los seño
res Gobemadurcs militares de las 
provincies de Teruel y Huesca lo si
guiente: ,

Debiendo procederse á la elección 
de Habilitados por terminarse en el 
mes actual el año económico con su- 
gecion á la prevenido en Reales ór
denes vigentes, para que represen
ten caldares de reemplazo, comisio
nes activas E. M. de Plaza v esce- 
denlesdel mismo y cruces pensiona
das de San Hermenegildo se servirá 
Y. S. disponer que todos los señores 
gefes y oficiales que pertenezcan á 
alguna de dichas clases y tengan des
tina ó residencia en esa provincia le 
pasen para el dia 2 del actual la res
pectiva papeleta de su voto en favor 
del sugeto que elijan para el desem
peño de dicha comisión, en el con
cepto de que no deberá haber mas 
reglas en esta elección que las que 
previenen las Reales órdenes vigen
tes y la voluntad de los poderdantes.

R unido que haya V. S. los votos 
en el referido dia 20 los pasará al 
Sr. Gobernador militar de esla plaza, 
para que bajo la presencia de los in
dividuos de ambas clases existentes 
en esla, pueda procederse en el dia 
25 á su escrutinio y acta de elec
ción que so formará por los que se 
hallen presentes, con sugecion á lo 
prevenido en Ordenanza.

Lo que traslado á V. S. para su 
inteligencia en la parte que le cor
responde, y á fin de que por lo res
pectivo á esla plaza y provincia se 
sirva hacer las prevenciones conve
nientes por métiio del Role i i oficial 
y diarios de avisos para la reunión 
de los votos y celebración de actas 
de elección en el día señalado y sitio 
que Y. S. crea convenientes desig
nar. »

Lo que traslado á V. S. para que 
se sirva ordenar se insrete t n el Bo
letín oficial de esta provincia para su 
publicidad y efectos prevenidos en 
el anterior inserto.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Zaragoza 1 2 de Junio de 1865.— 
El Brigadier Gobernador, José L. 
Sauz.

UNIVERSIDAD LITERARIA

DE ZARAGOZA.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública con fecha 17 del 
actual me remite el siguiente anun
cio.

«Está vacante en ¡la Universidad 
de Zaragoza, la cátedra de Historia y 
elementos de Derecho civil español 
común y feral correspondiente á la

facultad de derecho, sección de de
recho civil y cánomeo, la cual ha de 
proveerse por oposición como pres
cribe el artículo 226 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
título segundo del reglamento de 1.' 
de Mayo del 1864. ’

Para ser admitido á la oposición, 
se necesita: L° Ser español.-2.* Te
ner 25 años de edad.=3.0 Haber 
abservado una conducía moral irre
prensible. =4.° Ser Doctor en la fa
cultad de Derecho, Sección de Dere
cho civil y eanónico, ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado 
eomose previene en el art. 10 del 
Reglamento.

Los aiipiranlés presentarán en es- 
la Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término impro- 
rogable de dos meses, á contar des
de Ja publicación de este anuncio en 
la Gacela; y acompañarán á ellas el 
discurso de que trata el párrafo 4..° 
del artículo 8.° del mismo regla- 
iqenlo, sobre el lema siguiente, que 
ha señalado el Real Consejo de ins
trucción publica: «sobre la legitima
ción por subsiguiente matrimonio.»

A en cumplimiento de lo preveni
do fen el artículo 8.° del citado re
glamento de 1.° de Mayo de 1864, 
se publica en los Boletines de las pro
vincias de este distrito universitario 
á los efectos opcrlunos.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

Factoría de utensilios de Egea.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe en los 

dias que á continuación se espresan, para atender al suministro de 

dicho ramo.

Egea de los Caballeros 3 de Junio ds 1865.—El Factor, Pedro Clemente.— 

V.° B.° El Comisario Inspector, Juan Ramírez.

Dias.

i Pueblos 
donde se han 

hecho las 
Compras.

Nombres 
de los vendedores.

Arrobas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio 
de cada una,

Rls. Cts.

Precio del ar
tículo en peso 
ó medida del 

país.
Rls. Cts,

3 Egea.

Aceite.

Eustasio Olmos. 2 52 56 16

Zaragoza 22 te Mayo de 1865.
—El Rector, Pablo González Hue
bra.

El Excmo. Sr. Director general 
de luslruccion pública con (echa 
1." y 5 del actual me remito los si
guientes anuncios:

«E>lán vacantes en los instituios 
de 2.a enseñanza de Oviedo y Mur
cia, las cátedras de Geografía é His
toria, yen el de 2.* clase de Ali
cante la cáledre de Lengua francesa 
las cuales han de proeverse por con
curso con arreglo al art. 208 de la 
ley de instrucción publica.

Los aspirantes dirigirán sns soli
citudes documentadas en el término 
de tres meses á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta, por el conduelo que determina 
el artículo 40 del reglamento de 
1.° de Mayo de 1864.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
los Boletines oficiales de las provin
cias que comprende este distrito Uni- 
versi'ario para que llegue á noticia 
de los interesados.

Zaragoza 20 de Mayo de 1865. 
=El Redor, Pablo González Hue
bra.

Mes de Junio de 1865.



3
DEPOSITABIA

de los fondos provinciales de laragosa.

Mes de Mayo del año 1 86 5.
liSlKACTO de la cuenta de los indicados fondos correspondientes al citado 

mes de Mayo que comprende las existencias que resultaron en fin del an
terior. las cantidades recaudadas en el déla fecha, vio satisfecho en el 
mismo a las obligaciones del presupuesto, á saber.

Cargo,o
Bs vn. Cts.

Primeramente son cargo, setenta y siete mil ochocientos cin
cuenta y tres reales 29 céntimos que resultaron existen
tes en fin del mes anterior.................................................. 77853 29

Idem, noventa y un reales veinte y cinco céntimos ingresado 
por recargo del 5 por 100 á la contribución de inmue
ble cultivo y ganadería.................................................... 91 25

Idem, tres mil setecientos cuarenta y un reales ochenta y dos
céntimos por el 10 por 100 á la de Subsidio. . . . . 3741 82

Id. trescientos ochenta y nueve mil quince rs. cincuenta y siete
céntimos por el 45 por 100 á la de Consumos. . . 389015 57

Total. . . , . 470701 93

Data.
Personal. Material. Total.

Capítulo L°=Art. 1.a Sen Data treinta 
y cuatro mil quinientossetenta y tres rs. 
61 cts. satisfechos por obligaciones del 
Consejo y Diputación provincii les. . . 30907 61 3666 34573 61

Art. 3.’ Id. cinco mil reales por comisio
nes especiales...................................... 2750 2250 5000Art. 4.° Idem trece mil setecientos cua
renta y tres mil quinientos cuarenta y 
tres reales por administración, conserva
ción y reparación de fincas provinciales. 13743 )) 13743Capítuloá.°=Id. doscientos cincuenta y siete 
mil quinientos cuarenta reales á los Es
tablecimientos de Beneficencia. . . . » »

Capítulo 5.°=Id. cinco mil sesenta y siete 
reales 48 céntimos á las cárceles de 
esta ciudad......................................... 48 0 257 48 50f,7 48Capítulo 6.° Id. diez y ocho mil doscien
tos veintiocho rs. por la conservación y 
fomento de los montes. . . . 18228 « 18228Capítulo 7.°=Jd. tres mil nuevecientos cua
renta y nueve realer 6 cts, por haberes 
de los médicos directores de baños. . 3949 6 3949 6Capítulo 8.°=Id. quince mil quince reales 
44 cts. por ausilio para la construcción 
de caminos vecinales......................... 1 2000 3015 44 15015 44

Capítulo 9.°=Por gastos imprevistos, á sa
ber: id. trescientos veinte reales al jardi
nero de la Diputación: . . . > 320Id. quinientos veintinueve reales por cuatro 
estantes para la ^colocación de cuentas 
municipales y de Pósitos. . . . » 529Id. seis mil cuatrocientos reales por construc
ción y compostura de medallas, distintivo 
de los señores Diputados................ » « G400

Total. . . . « « 360365 59

llesúmen.
Importa el cargo . . . . . <
Id. la data. . . . , . . _

Existencia para el siguiente mes. . . .

470701 93
360365 59

110336 34
De forma que importando el cargo cuatrocientos setenta mil setecientos un rea

i 5 , n ,c^nt'mos’ y *a ^ata trescientos sesenta mil trescientos sesenta v cinco rea
les o9 céntimos según queda espresado, resulta un saldo ó existencia" de ciento 
diez mil trescientos treinta y seis reales 31 céntimos, de que me haré cargo en la 
cuenta de Junio de i865. = hl Depositario de fondos provinciales, Francisco 
Ortiz.—V. B.° El Gobernador, Pablo de Castro.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
de propiedades y derechos del Esta
do déla provincia de Zaragoza.

El-Domingo Modc Julio próximo 3 
hora de las doce de su mañana, se cele
brará subasta pública para <1 arriendo 
de los fincas que se espresarán consi
deradas de mayor cuantía, sitos en tér
minos de la Villa de Magullón y con 
sugectonal pliego de condiciones siguien
tes;

1 ? En el dia y hora que quedan re
feridos, se celebrará, un remate en esta 
Capitul, ante el Sr. Gobernador civil de 
la provincia, Administrador de pro
piedades y derechos del Estado, y Escri
bano del guzgodo de Hacienda; y otro 
ante el Alcalde, Procurador sindico y 
Escribano ó Secretario del pueblo 
referido, quedando pendiente de la apro
bación de la Dirección general del ramo.

2 .a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y no se admitirá nin
guna menor que la cantidad marcada 
de tipo á ca la (inca.

3 a Al pliego cerrado ha de acom
pañar para ser admitida la proposición 
en la subasta de esta Capital, el docu
mento que acredite huber entregado en la 
Caja de depósitos de la Tesorería de la 
provincia el 10 por 100 de la cantidad 
que sirva de tipo á las mismas para la 
subasta y en la del pueblo, el documen
to que acredite haber hecho la misma en
trega, en la depositaría de su Ayunta
miento.

4/ I^os pliegos cerrados se entre
garán por los hcitado-es al Sr, Presi
dente de la Junta de Subasta, á vista del 
público, y durante la primera media 
hora de las doce á launa del dia seña- , 
lado, y una vez entregados no podrán 
retirarse bajo ningún motivo.

5/ A las doce y media se procederá 
á la apertura de los pliegos, declarándo
se por el Sr. Presidente la adjudicación 
interina del remate, á favor del que 
aparezca mas ventajoso postor, sin per
juicio de la aprobación superior, que
dando unido á la proposición el docu
mento del depósito de garantía; devol
viendo en el acto á los demás postores 
los suyos respectivos para que retiren 
los depósitos. Si resultasen dos propo
siciones iguales, se abrirá licitación ver
bal, por media hora entre los dos pos
tales.

G.1 Aprobado que sea el ramatepor 
la superioridad, el rematante afianzará 
su cumplimiento por medio de Escritu
ra publica, y entonces le será devuelto el 
depósito.

7/ El arriendo será por tres años 
que dar i principio en 1de Marzo, 15 
de Agosto y 1." Noviembre del corrien
te año y finará cu igual dia de 1868. ।

8? El arrendatario p garó por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo en la Administración del partido 
en oro ú plata.

9. a En el caso de enagenacion de los 
campos caducará la obligación, confor
me á la ley c instrucciones que rigen en 
la materia.

10. No readmitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos.

11. No será permitido al arrenda
tario pedir perdón ó rebaja, ni solicitar 
pagar en otros plazos, ni distinto especie 
que lo estipulado. El contrato loa de ser 
á suerte y ventura, sin opcion á ser in

demnizado por estincion de langosta, pe
drisco, ni otro incidente imprevisto.

12. Cuando la conveniencia y buena 
conservaeion de los olivares, exija al
guna limpia ó poda, deberá avisar pre- 
cisameñl” á la Administración, sm cu
yo consentimiento no podrá proceder á 
las espresadas operaciones. El cultivo 
que se de'á los mismos debe ser con arre
glo á la costumbre del país.

13. Será obligación del arrendata
rio el pago de las alfardas y rehaces 
ordinarios y estraordinarios.

14. En el caso de que el arrendata
rio no cumplo, la obligación de pago en 
los términos contratados, quedará suje
to á la acción, que contra él intente la 
Adinmistracion, y á satisfacer los gastos 
y perjuicios á que diere lugar. Si lle
gase el caso de egecucion pará la co
branza del arriendo se entenderá rescin
dido el contrato en el mismo hecho, y se 
procederá á nuevo arriendo en quiebra.

15. Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso que el pago de derechos 
á los Escribanos, ó Secretarios, prego
nero y el de papel sellado que se invier
ta en. el espediente y escriíura, y las die
tas de péritos en el caso de justiprecio, 
y las labores que se hubitrenMiecho.

PINGAS QUE SE CITAN.

1. Huerto en términos de la es- 
presada villa, procedente del capítu
lo eclesiástico de la misma , partida 
de Fórnoles de 5 anegas 6 almude5 
tierra, que lleva en arriendo Joaquín 
Buharte tipo 7Í 0 rs. anuales.

2. Cerrado en id, de id. partida 
1 de Almazan de un cahíz 2 anegas 8 

almudes tierra, qur id. Matías Ruber- 
te, tipo 720 rs. anuales.

3. Campo en id. de id. partida de 
Cortes de 1 cahíz 5 anegas 8 almudes 
tierra, que id. la viuda de Eugenio Ru- 
berte, tipo 570 rs. id.

4. Un olivar en id. de id. en la 
huerta de los Olivares de 1 cahíz, 4 
almudes tierra, que id. Manuel Yus, 
tipo 640 rs. anuales.

5. Otro olivar en id. de id. en la 
misma partida de 2 cahíces 5 anegas 
7 almudes tierra, que id. Saturnino 
Larralde, tipo 700 rs. anuales.

Zaragoza 16 de Junio de 186o.— 
El Administrador, Juan F. San Juan.

Modelo de proposición.

D. F. de T. enterado del pliego । de condiciones para el arriendo 
de.... en la partida de.... de.....  
Cabida de tierra, procedenlo de... 
ofrece por cada uno de los tres anos 
(aquí la canlidae en L tra). Y con
forme con lo prescrito en la condi
ción 3.a acompaña el recibo del de
pósito que se manda.

NOTA. Se advierte que el ar
riendo de los olivares principia en 
1/ de Marzo: El de los campos en 
15 de Ago¿lo/y el de los Huertos 

en l.° de Noviembre.



Janta de re/ aracion de Tem^ los ij 
conventos de la diócesis de Ta- 

rasona.

No habiendo ofrecido resultado 
legal la subasta anunciada al pú
blico para el dia 30 de Enero últi
mo en los sitios de costumbre y en el 
Boletín oficial de esta provincia nú
mero 1.° para el remate de las obras 
de reparación del templo parroquial 
de Velilla de Giloca, la Excma. é 
lima. Junta de la Diócesis de Tara- 
zona ha dispuesto conforme al ar
tículo 13 del Real decreto de 4 de 
Octubre de 1861, se proceda á se
gunda subasta bajo el mismo tipo y 
condiciones facultativas' que la pri
mera, modificadas las económicas 
en ol modo y forma que se espresa 
en este anuncio; que tendrá lugar si
multáneamente el dia 22 del pró
ximo mes de Junio á las once de su 
mañana en Tarazona ante dicha Jun
ta y en Calalayud, cabeza del par
tido judicial á que pertenece dicho 
pueblo, ante el señor Vicario gene
ral.

Lo que se hace saber al público 
para que los que quieran tomar par
le en dicha subasta concurran á cual
quiera de dichos puntos que tuvieren 
por conveniente, en la inteligencia de 
que en las proposiciones que se hicie
ren, que deberán ser en pliegos cerra
dos y acompañadas de la carta de 
pago del depósito hecho en la Te
sorería de Hacienda del importe dtl 
10 por 100 de la proposición en 
metálico ó en títulos de la deuda del 
3 por 100 consolidado ó d ferido, 
ó en acciones de carreteras, del ca
nal de Isabel 2.a, deberán los Imi
tadores ajustarse estrictamente al j 
plano obrante en el espediente ori
ginal que e.-tará de manifiesto en 
la Secretaria de la mencionada Jun
ta; á las condiciones aprobadas por 
S, M. y puestas por la misma que 
estarán asimismo de manifiesto en 
Tarazona y en Calalayud; y á las 
disposiciones y forma de la Real 
Instrucción de 5 de Octubre 1861.

Tarazona 18 de Mayo de 1865. 
=V.° B.°—El Presidente Lie. Juan 
Francisco Rubio.=pur acuerdo de 
la Excma, é lima. Junta, el Secre
tario, Francisco Senac.

D. Atanasio Tuñon, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Carlos 
Tercero auditor honorario de Mari
na y Juez de primera instancia del 
Distrito de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita llama y 
emplaza por primer edicto y pregón 
á Bernardo Diaz y Giménez. Sera
fín Gabarre y Francisco N. conoci
do por física gitanos para que en el 
término de 9 dias comparezcan en 
este Juagado para que contesten

á los cargos que les resultan en can
sa sobre robo de dos caballerías á 
Lucas Giménez. Zaragosa 1 Junio 
de 1865.=Atanasio Tuñon.—Por 
mandado de S. S.a, Manuel Serrano.

Por el presente cito llamo y em
plazo por tercer edicto y pregón á 
José Argües y Cortés, de 41 años 
de edad, natural y vecino de Faras- 
dués para que en el término de 9 
dias comparezca á defenderse de la 
causa que contra el mismo se ins
truye sobre lesiones á Zacarías Cruz, 
bajo apercibimiento de que en otro 
caso se seguirá en rebeldía parán
dole el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 10 de Junio de 
1865.- -Atanasio Tuñon.—Por man
dado de S. S.1 Camilo Torres.

D. Timoteo Diez, Juez de primera 
instancia del partido de Sos.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Teresa Alegre, vecina 
que fué de Uncaslillo, y hoy se ig
nora su paradero, que en el térmi
no de 15 dias se presente en este 
Juzgado para hacerla cierta notifi
cación en el espediente de apremio 
de costas contra la misma y otros 
procedente de causa sobre diferentes 
robos pues pasado dicho plazo sin 
haber comparecido, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Sos á 8 de Junio de 
1865.—Timoteo Diez.—Por man
dado de S. S.‘, Domingo Urrutia.

Hago saber; Que habiendo sido 
admitida la renuncia que del cargo 
de Registrador de la propiedad de 
este partido, h zo D. Ignacio Vicen
te y Malo, y cesado en su virtud 
en el dia 6 de Junio de 1863.'á fin 
de que el mismo pueda reintegrarse 
de la fianza que tiene prestada á las 
resultas de dicho cargo, y de con
formidad á lo dispuesto en el artícu
lo 301), déla ley hipotecaria, so 
anuncia asi por quinta vez, para que 
el que se crea con derecho pueda 
producir la acción ó acciones que le 
correspondan contra el espresado 
Registrador, por consecuencia del 
desempeño de su cargo.

Dado en la villa de Sós á 6 de 
Junio de 1865—Timoteo Diez.= 
Por su mandado. Silvestre Iso.

D. José María Sol y Aracil, Caba
llero de la R al y Distinguida or
den Española de Cárlos Tercero 
Juez de primera instancia de Cala- 
tayud y su partido.

Por el presente se cita llama y 
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emplaza por segundo pregón y edic
to, á Maleo Martínez y Soler, veci
no de Agreda para que en el ter
mino de 9 dias primeros siguientes 
se presente en este Juzgado y Es
cribanía del actuario para hacerle 
saber la sentencia pronunciada en 
la causa formada contra el mismo y 

otros sobre robo á D. José Sarto 
da Sabiñan pues pasado sin verifi
carlo se' procederá á lo que haya 
lugar. Dado en la ciudad de Cala
layud á 5 de Junio de 1865.=J()sé 
María Sol y AraciL^H. S. O., Ni
colás Perez.

D. Jacinto de Alcocer Juez de pri
mera instancia del Distrito del Pi
lar de Zaragoza.

Por el presente se cita llama y 
emplaza por tercer edreto y pregón 
á María Rimon y Samper, hija de 
los difuntos José y Eugenia, natu
ral de Tortas, vecina que fue de es
ta ciudad, de 36 años de edad para 
que dentro el término preciso de 9 
días comparezca en este Juzgado á 
oir una notificación procedente de 
causo formada contra la misma so
bre abusos desonestos, pues de no 
verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 7 
de Junio de 1865 —Jacinto de Al
cocer.—Por su mandado, José Co- 
lomcr.

Se hallan vacantes las conductas 
de Farmacéutico y Cirujano de la vi
lla de Benefar (provincia de Huesca, 
con 317 vecinos, cuyas dotaciones 
consisten la primera en 8500 rs. vn. 
y la del segundo en 5000 rs. y 80 
fanegas trigo de buena clase, ha
ciéndose el cobro p r cuenta del 
Ayuntamiento.

Los aspirantes dirijirán sus soli
citudes alSr Alcalde de dicha villa, 
hasta el 15 del próximo Julio, quien 
dará noticias si se desecan de las cir
cunstancias de la población.

Hasta el 22 de Junio se admitirán 
en la Secretaría del Ayuntamiento de 
Maluenda, las altas y bajas, ó sean 
las alteraciones que haya sufrido la 
riqueza inmueble, cultivo y ganade
ría de los vecinos y terratenientes del 
mismo, justificándolas con los cor
respondientes títulos.

El repartimiento de la Contribu
ción Territorial de la villa de Tras- 
moz correspondiente al año económi
co de 1 865 á 1866, está de mani
fiesto en la Secretaría de su Ayun
tamiento por espacio de 3 dias para- 
que los contribuyentes puedan ente
rarse y reclamar de agravio si se 
consideran perjudicados, pues pa
sado dicho plazo no se les oirá.

La carnicería y sus yerbas de la 
villa de Tierga se arriendan, bajo 
los pactos y condiciones que se ha
llarán de manifiesto en el acto de la 
subasta, envo aclo tendrá lugar em 
las Gasas consistoriales de la misma 
en los dias 18 y 24 de los corrientes, 
á las 10 de sus respectivas mañanas 
ante la presidencia de esta csrpora- 
cion municipal.

El rep irlimíenlo de la Contribu
ción Territorial cultivo, y ganadería 
del pueblo de San Maleo de Gallego, 
ae hallará espueslo al público por 
término de 8 dias á los efectos de 
la ley.

El repartimiento déla conlibucion 
de inmueble cultivo y ganedería del 
pueblo de Gii^en y año económico de 
1865 á 1866, se hallará espueslo 
al público por término de 8 días á Ios- 
efectos de la ley.

El repartimiento de la contribuí 
cion de inmueble, cultivo y ganade
ría del pueblo de BárLoles formado 
para el año inmediato económico 
de 1865 á 1866, se hallará espueslo 
al público por 8 dias en la Secreta
ría del Ayuntamiento.

A los Ayuntamientos. Siendo 
muchísimas las corporaciones muni
cipales que todavía no han recogido 
las cartas de pago que les correspon
den por los plazos délos bienes ven
didos, satisfechos por los compra
dores hasta 31 de Diciembre último, 
los Sres. Alcaides que así lo tengan 
por conveniente pueden dirigirse á 
D. Manuel Galiodo y Marco, calle de 
Jaime 1 / núm. 46, primer piso,quien 
se encargará de la recepción de di
chos documentos, así como del co
bro de los intereses que los mismos 
tienen devengados.

Aviso interesante.

En este establecimiento se en
cuentran los estados que se citan en 
la circular primera de este perió
dico, y que deben regir para la 
entrega de quintos.

Imprenta de Antonio Gallifa. .


